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Jurisdicción  de la COORDINACIÓN  ZONAL 5-8 

 

Con sede en la ciudad de Guayaquil  

 
La Coordinación Zonal 5-8 del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana tiene la cobertura en las Provincias de: 

 
Å GUAYAS 
Å SANTA ELENA 
Å LOS RIOS  
Å BOLIVAR 
Å GALÁPAGOS 

 
 



1. SERVICIOS MIGRATORIOS Y CONSULARES 

Durante el 2018, la Coordinación Zonal 8 brindó los siguientes 
servicios migratorios y consulares: 
  
ü Pasaportes  

ü Legalizaciones y Apostillas  

ü Naturalizaciones  

ü Asesoría Jurídica 
Ç Artículo 56 Cogep 

ü Visas y Cedulación 
Ç Temporales 

Ç Permanentes 

 



PASAPORTES 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

PASAPORTES ESPECIALES 

EJERCICIO FISCAL 2018 

PERIODO DIPLOMÁTICOS OFICIALES ESPECIALES TOTAL 

ENERO 7 2 - 9 

FEBRERO 5 5 - 10 

MARZO 2 147 - 149 

ABRIL 2 1 - 3 

MAYO 22 4 - 26 

JUNIO 18 14 - 32 

JULIO 1 8 - 9 

AGOSTO 4 7 - 11 

SEPTIEMBRE 4 4 - 8 

OCTUBRE  1 7 - 8 

NOVIEMBRE 1 3 - 4 

DICIEMBRE 7 6 - 13 

TOTAL 74 208 0 282 



LEGALIZACIONES Y APOSTILLAS 

Apostilla: Certificación de documentos públicos que emitidos por un 
Estado, van a ser presentados por el interesado en otros países a fin de 
otorgar validez en el exterior, haciendo innecesaria la legalización consular 
o diplomática u otro tipo de certificación adicional. 
 
Legalización: Es el acto administrativo llevado a cabo por las Unidades de 
Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
en el Ecuador; o, por un agente consular extranjero debidamente 
acreditado en el Ecuador, o, por el funcionario consular ecuatoriano en el 
exterior; quienes mediante la verificación y comprobación de la firma que 
aparece en el documento presentado, proceden a dar fe de su 
otorgamiento. 



LEGALIZACIONES 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

LEGALIZACIONES  

EJERCICIO FISCAL 2018 

PERIODO 

LEGALIZACIONES 

LEGALIZACIÓN 
EXONERACIÓN - 3ERA 

EDAD 

EXONERACIÓN - 

DISCAPACIDAD 

Personas 

atendidas 

Documen

tos 

legalizado

s 

Personas 

atendida

s 

Documentos 

legalizados 

Personas 

atendidas 

Document

os 

legalizado

s 
ENERO 183 353 4 9 1 2 

FEBRERO 155 317 2 4 - - 

MARZO 217 404 4 6 1 1 

ABRIL 180 269 1 1 2 4 

MAYO 220 355 3 5 1 2 

JUNIO 195 335 4 7 - - 

JULIO 171 277 1 2 3 4 

AGOSTO 159 261 3 3 - - 

SEPTIEMBR

E 
133 209 - - - - 

OCTUBRE 175 303 4 4 - - 

NOVIEMBR

E 
127 212 1 1 1 1 

DICIEMBRE 130 225 - - - - 

TOTAL 2.045 3.520 27 42 9 14 



APOSTILLAS 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

APOSTILLAS 

EJERCICIO FISCAL 2018 

PERIODO 

APOSTILLAS 

APOSTILLAS EXONERACIÓN - 3ERA EDAD 
EXONERACIÓN - 

DISCAPACIDAD 

PERSONAS 

ATENDIDAS 

DOCUMENTOS 

APOSTILLADOS 

PERSONAS 

ATENDIDAS 

DOCUMENTOS 

APOSTILLADOS 

PERSONAS 

ATENDIDAS 

DOCUMENTOS 

APOSTILLADO

S 

ENERO 4.273 8.252 160 252 40 60 

FEBRERO 3.961 7.464 88 121 41 77 

MARZO 5.179 10.001 140 211 38 61 

ABRIL 4.172 8.041 118 191 33 59 

MAYO 4.262 8.508 176 290 59 103 

JUNIO 3.991 7.981 136 215 51 92 

JULIO 4.170 8.117 121 179 35 63 

AGOSTO 4.385 8.670 128 221 48 108 

SEPTIEMBRE 3.807 7.141 105 177 27 52 

OCTUBRE 3.933 7.516 130 216 38 71 

NOVIEMBRE 3.290 6.504 75 126 43 78 

DICIEMBRE 2.629 5.068 68 118 35 88 

TOTAL 48.052 93.263 1.445 2.317 488 912 



NATURALIZACIONES 

Es el procedimiento administrativo mediante el cual una persona 
extranjera adquiere la nacionalidad ecuatoriana en los casos previstos 
en la Constitución de la República del Ecuador. 

ÅNaturalización mediante Carta de Naturalización 
ÅNaturalización por matrimonio o unión de hecho 
ÅNaturalización por haber prestado servicios relevantes al 

país 
ÅRenuncia de Nacionalidad Ecuatoriana 
ÅExpedición de Certificado de no naturalizado en el 

Ecuador 



NATURALIZACIONES 

Toma de prueba 

Naturalización por Matrimonio  

Naturalización por Carta 

Evento de entrega de Resoluciones 



NATURALIZACIONES 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

NATURALIZACIONES 

EJERCICIO FISCAL 2018 

TIPO DE TRÁMITE NÚMERO DE USUARIOS 

ATENCIÓN CIUDADANA 110 

RESOLUCIONES ENTREGADAS POR 

MATRIMONIO 
72 

INGRESO DE EXPEDIENTES POR 

CARTA 
291 

INGRESO DE EXPEDIENTES POR 

MATRIMONIO 
114 

NOTIFICACIÓN PARA PRUEBAS Y 

ENTREVISTAS 
291 

NOTIFICACIÓN PARA PRUEBAS DE 

CULTURA GENERAL Y SÍMBOLOS 

PATRIOS 

291 

TOTAL 1.169 



ASESORÍA JURÍDICA 
Poderes 
 
Es la facultad que una persona otorga a 
otra, ya sea esta natural o entidad 
legalmente constituida en el Ecuador, para 
que obre en su nombre y por su cuenta. 
Es también, para este efecto, la 
autorización que otorga una persona que 
se encuentra en el extranjero a favor de 
otra persona, sea esta natural o jurídica, 
que se encuentra en el Ecuador y 
viceversa, a fin de que pueda actuar en su 
nombre y representación. 
Un poder puede ser General o Especial. 

Exhorto o Carta Rogatoria 
 
La Carta Rogatoria también 
llamada ά/ƻƳƛǎƛƽƴ wƻƎŀǘƻǊƛŀέ o 
ά9ȄƘƻǊǘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭά es un 
medio de comunicación procesal 
entre autoridades que se 
encuentran en distintos países y 
que sirve para practicar diversas 
diligencias en el lugar en que el 
juez del conocimiento no tiene 
jurisdicción. 
 



ASESORÍA JURÍDICA 

COORDINACIÓN ZONAL 8 
ASESORÍA JURÍDICA 

EJERCICIO FISCAL 2018 

TIPO DE SERVICIO 
NÚMERO DE USUARIOS 

ATENDIDOS 

ATENCIÓN CIUDADANA 
                                                           

88  

REQUERIMIENTOS JUDICIALES 
                                                         

100  

EXHORTOS Y EXTRACTOS DE 

CITACIÓN 

                                                         

240  

CERTIFICACIONES DE PODERES 
                                                         

838  

JUICIO-PATROCINIO  44 causas  

TOTAL 
                                                     

1.266  



VISAS Y CEDULACIÓN 

 
VTEMPORALES 
 
VPERMANENTES 
 



VISAS DE RESIDENCIA TEMPORAL 

Residencia temporal es la condición 
migratoria que autoriza la estadía en 
el territorio ecuatoriano sujeta a 
renovación por una sola vez, a la que 
acceden las personas extranjeras 
que ingresan al país (Art. 60 Ley 
Orgánica de Movilidad Humana) *  El 
tiempo de validez estará sujeto a 
excepciones. 



VISAS DE RESIDENCIA TEMPORAL 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

VISAS TEMPORALES EMITIDAS 

EJERCICIO FISCAL 2018 

PERIODO 
TRANSFERENCI

AS 

VISAS DE 

AMPARO 

EMPADRONAM

IENTOS 

RESIDENCIA 

TEMPORAL 

RESIDENCIA 

TEMPORAL 

(ESTUDIOS) 

RESIDENCIA 

TEMPORAL 

(RELIGIOSOS,

MISIONEROS 

Y 

VOLUNTARIO

S) 

MERCOSUR 

- UNASUR 

CONVENIOS 

BILATERALES 

DE 

COOPERACIÓ

N 

TOTAL 

ENERO 4 15 219 82 8 62 924 4 1.318 

FEBRERO 1 18 131 113 5 34 1.106 8 1.416 

MARZO - 13 531 57 3 31 509 9 1.153 

ABRIL 8 11 599 24 2 6 1.085 22 1.757 

MAYO 3 11 574 142 7 20 1.353 16 2.126 

JUNIO 8 24 581 153 4 16 1.265 16 2.067 

JULIO 7 11 611 73 1 6 832 17 1.558 

AGOSTO 10 10 638 87 1 4 737 15 1.502 

SEPTIEMBRE 5 15 577 107 3 15 651 6 1.379 

OCTUBRE 6 27 728 92 3 12 1.505 24 2.397 

NOVIEMBRE 7 21 722 121 2 5 1.324 4 2.206 

DICIEMBRE 4 6 532 78 1 6 1.001 2 1.630 

TOTAL # DE 

VISAS 

EMITIDAS 

63 182 6.443 1.129 40 217 12.292 143 20.509 



VISAS DE RESIDENCIA PERMANENTE 

Para la solicitud de una visa de residencia permanente, en 
base a lo que dispone el artículo 63 de la Ley Orgánica de 
Movilidad Humana (LOMH) el extranjero debe cumplir al 
menos una de las siguientes condiciones: 
Ҧ Cumplir al menos veintiún meses en calidad de residente 
temporal y presentar la solicitud correspondiente previo al 
vencimiento de la condición migratoria que ostenta; 
Ҧ Haber contraído matrimonio o mantener unión de hecho 
legalmente reconocida con una persona ecuatoriana o 
extranjera con residencia permanente; (MREMH-SSMC-2017-
0558-M) 
Ҧ Ser extranjero menor de edad o persona con discapacidad 
que dependa de una persona ecuatoriana o de un extranjero 
que cuente con residencia permanente; o, 
Ҧ Ser pariente dentro del segundo grado de consanguinidad 
o afinidad de un ciudadano ecuatoriano o de un ciudadano 
extranjero con residencia permanente en el Ecuador. 



VISAS DE RESIDENCIA PERMANENTE 
COORDINACIÓN ZONAL 8 

VISAS PERMANENTES EMITIDAS 

EJERCICIO FISCAL 2018 

PERIODO 
INVERSION

ISTA 

PROFESIO

NAL 
RELIGIOSO TRABAJO AMPARO MERCOSUR EMEV UNASUR 

RENTISTA-

JUBILADO 

TRANSFERE

NCIAS 
TOTAL 

ENERO 
- - - 2           111                   44           -               36  - 59              252  

FEBRERO 
1 - 4 3           110                   55            1             27  - 75              276  

MARZO 
- - 1 4           134                   28           -               62  1 81              311  

ABRIL 
- - 3 1           182                   37           -               63  - 77              363  

MAYO 
1 - 2 4           161                   66           -               93  - 114              441  

JUNIO 
- - - 2           116                   40           -               64  - 86              308  

JULIO 
- - - 4             99                   34           -               45  - 59              241  

AGOSTO 
- - - 1             81                   31           -               50  - 72              235  

SEPTIEMBRE 
- - 1 -             72                   16           -               27  - 58              174  

OCTUBRE 
- - 1 2             90                   70            2             85  - 91              341  

NOVIEMBRE 
            74                   30               50  44              198  

DICIEMBRE 
- - 2 -             57                   25           -               56  - 77              217  

TOTAL # 

DE VISAS 

EMITIDAS 2 - 14 23 

       

1.287  

               

476  

          

3  

         

658  1 893 

          

3.357  



2. Servicios DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD HUMANA 
 

ü Protección Internacional 
ü Atención a la Comunidad 

Ecuatoriana Migrante 
ü Atención a la comunidad 

extranjera 


